
ASOCIACIO N RASCASA

ESTATUTOS
cApíTu[o t: DENoMTNActóN, coNsTtTuctóH, Atr^glto, F¡NEs. DuRAclóN, DomlclLlo.

Arlículo 1 Con el nombre de "Roscoso" se constiiuye en Cortogeno en 'l990 por tiempo
indefinido, uno osocioción sin ónimo de lucro, ol omporo de lo Ley OrgÓnico
1/2002, de 22 de morzo regulodoro del Derecho de Asocioción y normos
complementorios. Asocioción declorodo de Utilidod PÚblico.

Arlículo 2: Esto Asocioción tendró personolidod propio, con pleno outonomío
potrimoniol y copocidod de obror, y representoró o sus osociodos onte
cuolquier orgonismo en los molerios que ofecton o sus intereses específicos.

Arlículo 3: Esto Asocioción es independienie de lo Administroción Público en todos sus

esferos y de cuolquier otro osocioción político, religioso, culturol o profesionol.
No obstonte, podró suscribir conciertos o convenios con lo Administroción
Público y Orgonismos Públicos o Privodos, osí como federorse, consorciorse o
ogruporse con olros enlidodes.

Arlículo 4: Esto Asocioción tiene como finolidod fomenlor el desorrollo iniegrol de los

borrios y de los zonos considerodos como de "Alto Riesgo Sociol", en los que
se don procesos de exclusión sociol, con especiol otención y preferencio o los

borrios de Los Moteos, Lo Compono y Sonto Lucío de Cortogenc donde noce
esto Asocioción, promoviendo y dinomizondo lc porticipoción e incidiendo en
los políticos poro logror lo inclusión sociol.

Arlículo 5: Son fines concretos de esto Asocioción los que tiendon o promover el inferés
generol:

o) Lo tomo de contocto y conocimienio sobre lo situoción y los procesos de
exclusión sociol que se viven en nuestro sociedod, medionte estudios y
onólisis, tomondo como referente el modelo de lnvestigoción-Acción.

b) Promover y desorrollor progromos y servicios que otiendon o los

necesidodes detectodos en el sector de pobloción infoniil y fomilior.

c) lmpulsor uno dinomizoción comunitorio, fortoleciendo el tejido osociotivo
en los borrios, creondo espocios de encuentro entre los diferenles grupos
socicles y colectivos que componen los borrios en los que lo Asocioción
interviene.

d) lmpulsor y desorrollor progromos y servicios que ofrezcon o los jóvenes
uno formoción integrol y un acompoñomiento educotivo que les focilite
su inserción socio-loborol.

e) Ofrecer o los jóvenes de los borrios olternotivos educotivos ol tiempo libre.

f) lmpulsor occiones poro lo formoción y promoción de lo mujer en los

diferentes ómbitos de su vido, de coro o su desorrollo inlegrol,
fovoreciendo medidos de concilioción fomilior.

g) Apoyor y contribuir o lo iguoldod reol entre mujeres y hombres como
medio poro disminuir los riesgos de exclusión sociol y fovorecer lo
outonomío de los mujeres.
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Arlículo 6:

Arlículo 7:

Arlículo 8:

h) Desorrollor ocluociones específicos hocio lo pobloción gitono y lo
pobloción inmigronle que contribuyon o su inclusión.

i) Coloboror junto con los Adminislrociones Públicos y otros Enlídodes
Privodos en lo odopción de medidos que conlribuyon o eliminor los
procesos de exclusión sociol de eslos borrios.

j) Desorrollor progromos y octuociones de educoción medioombientol que
conlribuyon ol uso rocionol de los recursos poro logror un desorrollo
sostenible.

Lo octividod de lo Asocioción no esló resiringido exclusivomente o beneficior
u sus ust-lciudc.¡s, sirto ubierlu u cuulquier olro p<-rsible bene[icioric.l que reúrru
los condiciones y corocleres exigidos por lo índole de los propios fines.

Son ocfividodes de lo osocioción:

o) Reolizoción de estudios y onólisis que permiton conocer lo situoción y los
procesos de exclusión sociol que se viven en los borrios, tomondo como
referenle el modelo de lnvestigoción-Acción.

b) Actividodes de promoción y desorrollo de progromos y servicios que
oliendon o lcs necesidodes detectodos en elsector de pobloción infontil
y fomilior.

c) lmpulso, implicoción y dinomizoción del tejido osociotivo de los borrios.
Actividodes que impulsen lo dinomizoción comunitorio, fortoleciendo el
tejido osociolivo en los borrios.

d) Actuociones de prevención y control del obsenlismo y frocoso escolor.

e) Aclividodes educoiivos de ocio y tiempo libre con especiol oiención o lo
pobloción infonfil y juvenil.

f) Actividodes formotivos e itinerorios individuolizodos que oyuden o lo
copociioción profesionol y o lo formoción inlegrol de los jóvenes.

g) Actividodes que oyuden o lo mujer en su promoción y outonomío. y que
coniribuyon o lo iguoldod de hombres y mujeres.

h) Actividodes que contribuyon o lo inclusión de lo pobloción gilono e
inmigronle.

i) Trobojo en red con los Administrociones Públicos y los Enfidodes Privodos
con octuociones en lo zono.

j) Actividodes de sensibilizoción ombienlol que promuevon ociitudes y
volores hocio el medioombiente creondo soluciones viobles poro su
monlenimienlo con el fin de logror el uso rocionol de los recursos.

Y todos oquellos oclividodes que puedon propicior el cumplimiento de los
fines de lo Asocioción.

Lo Asocioción tendró su domicilio sociol en Corlogeno, en lo C/ Sol, 
,l8, 

Cp
30202 - Los Moteos- Coriogeno, Murcio.

El ómbito terriloriol de lo Asocioción seró lo Comunidod Autónomo de lo
Región de Murcio.
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Artículo 9: Pueden ser socios todos los personos, moyores de edod y con copocidod de
obror que deseen cooperor con los fines de lo Asocioción y oceplen los

presenles Estotutos y que cumplon los requisitos formoles especificodos en los

ortículos 1O y 12 de los presentes estotutos.

Se esioblecen dos modolidodes de osociodos:

o) Socio miembro: Todos los socios moyores de l8 oños.

b) Socio de Honor: Personos o entidodes destocodos por lo Asombleo
Generol, en bose o su especiol vinculoción o relevoncio con lo
Asocioción.

Artículo 10: Procedimienlo de odmisión y pérdido de lo cuolidod de socio:

o) Se odquiriró lo condición de socio, cuondo se cumplon eslos requisitos
formoles:

i. Solicitud de inscripción.

2. Admisión de lo Junio Direclivo y roiificoción por lo Asombleo Generol

b) Los miembros de lo Asociqción perderón lo condición de socio

1. A peiición propio.

2. A propuesto de lo Junto Directivo por moyorío de sus miembros, que
iró dirigido o lo Asombleo Generol en olguno de los siguientes cosos:

lncumplimienlo de los eslotutos.
Por desorrollor octividodes que perjudiquen o lo Asocioción
Por conlrovenir el reglomento de régimen interno.

Lo Asombleo, uno vez oídos los rozones de lo Junlo Directivo, se pronuncioró
q fovor o en contro de lo propuesto, siendo necesorio poro que ésto
prospere los dos tercios de los votos emitidos.

Lo Asocioción dispondró de uno reloción octuolizodo de sus osociodos y
recogeró en un libro de octqs los reuniones de sus órgonos de gobierno y
represenloción.

Arlículo l'l: Son derechos de los personos osociodqs:

o) Elegir y ser elegidos poro los puestos de represenloción y de gobierno.
medionte sufrogio universol y directo.

b) Porticipoción en los oclividodes de lo Asocioción y ejercer lo
represenloción de lo Asocioción con el contenido y fines que en codo
coso se le confiero.

c) A ser informodos ocerco de lo composición de los órgonos de gobierno y
representoción de lo Asocioción, de su estodo de cuentos y deldesonollo
de su octividod.

d) Asistir e inlervenir, con voz y voto, en los reuniones de lo Asombleo
Generol y en los demós órgonos colegiodos, con voz pero sin voto.
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e) Censuror medionte lo oportuno moción de censuro presenlodo onte lo
Asombleo Generol, lo lobor de cuolquier órgono colegiodo o individuol
de representoción.

f) Formor porte de los represeniociones, comisiones o servicios designodos
poro sus estudios, gestiones o defenso de los intereses de lo Asocioción.

g) Obtener el opoyo y el osesoromiento de lo Asocioción en oquellos temos
de interés común.

h) A ser oídos con corócter previo o lo odopción de medidos disciplinorios
contro ellos y o ser informodos de los hechos que den lugor o ioles
medidos, debiendo ser motivodo el ocuerdo que, en su cqso, impongo lr:
sonción.

i) A impugnor los ocuerdos de los órgonos de lo Asocioción que estimen
conlrorios o lo ley o o los Esiotutos.

Arlículo l2: Son deberes de los personss osociodos:

o) Comprometerse y responsobilizorse en el desorrollo de lo Asocioción.

b) Asistir y porticipor en lcs reuniones de los órgonos de gobierno, gestión y
odministroción o los que pertenecen o seon citodos.

c) Desempeñor de formo responsoble los obligociones inherentes o los
corgos que ocupen.

d) Conlribuir ol soslenimienio de lc Asocioción medionte los cuoios,
derrcmos y otros oportociones que vólidomente se estoblezcon y seon
oprobodos en lo Asombleo Generol.

e) Cumplir lo dispuesto en estos Eslotutos y en los ocuerdos de los órgonos
de gobierno vólidomente odoplodos.

CAPíTUIo III: DE [oS óncnruos DIREcTIVos Y FoRMA DE ADM¡NISTRACIóN

Arlículo l3: Lo Asocioción se orgonizoró según el principio de democrocio interno con
pleno respeio ol plurolismo por el que lo móximo voluntod seró lo que
exprese lo moyorío de sus miembros. No por ello, se intentoró encontror el
consenso en el que todos los visiones y perspectivos se hollen reconocidos, o
trovés de debotes, oportociones y vofociones libres en Asombleo Generol.

Arlículo 14: Los órgonos directivos y de outoridod de lo Asocioción son, lo Asombleo
Generoly lo Junto Directivo.

Arlículo 15: Exislirón otros órgonos y comisiones con corócter consuliivo y/o osesor, que no
tomorón decisiones vinculontes, ni ostentorón lo outoridod compeiente o los
órgonos directivos. De eslo formo quedo constituido de formo obligolorio lo
Comisión Consultivo.

Arlículo l6: De lo Asombleo Generol.

o) Lo Asombleo Generol es el órgono de lo móximo expresión de lo
voluntod de lo Asocioción. obligondo sus ocuerdos o todos los miembros
y órgonos.

b) Lo Asombleo se reuniró en sesión ordinorio, ol menos, uno vez ol oño y en
sesión exlroordinorio por ocuerdo moyoritorio de lo Junto Directivo, o
propio iniciotivo o o petición del l0% de los osociodos.
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c) Lo citoción seró personol, vío correo ordinorio o electrónico. En ello se

reflejoró el orden del dío, lugor, dío y horo de lo convocolorio, que
contemploró primero y segundo convocoiorio.

d) Lo convocotorio se remifiró con ol menos quince díos de onleloción, en el
coso de lo convocotorio ordinorio y de ol menos siele díos en el coso de
lo extroordinorio.

e) Seró presidido por el Presidente/o o, en su ousencio. por el
Vicepresidente/o.

f) Se levontoró ocio de codo reunión, que iró firmodo ol menos por el
Presidente/o y el Secreiorio/o.

S) Los ocuerdos que otenten contro los Eslolutos o infrinjon los fines de lo
Asocioción. podrón ser recurridos en reposición onte lo Asombleo
Generol en el plozo de un mes. A portir de lo resolución del recurso de
reposición quedoró expedito lo vío poro recurrir onte lo jurisdicción civil
correspondiente.

Artículo '17: De lo composición de lo Asqmbleo Generol:

o) Lo Asombleo Generol esloró conslituido por todos los socios miembros
con voz y volo y por todos los trobojodores con voz pero sin volo.

b) Lo Asombleo Generol, tonlo ordinorio como extroordinorio, quedoró
vólidomenle consliluido en primero convocotorio cuondo concurron,
presentes o representodos, ol menos un tercio de los osociodos miembros;
en lo segundo convocolorio, cuolquiero que seo el nÚmero de osistenies.
Serón vólidos lo representociones, no superiores o dos si reccen sobre lo
mismo persono, siempre que se reolicen por escrilo

c) Lo odopción de ocuerdos en lo Asombleo Generol ordinorio se olconzoró
por consenso. En coso de que no se puedo llegor o éste, se dirimiró por
voloción: por moyorío simple de los personos osistentes o representodos,
cuondo los volos ofirmotivos superen o los negotivos.

d) Lo Asombleo Generol podró someter o vofo eleclrónico los cuestiones
que considere odecuodos, con el olconce que se determine, sin

menoscobo de los funciones exclusivos de lo Asombleo Generol
Extroordinorio.

e) Los decisiones en Asombleo Generol Extroordinorio se tomorón por
votoción. Cuondo el punlo o trofor seo compelencio exclusivo de esto
Asombleo Generol Extroordinorio, seró necesorio el opoyo o Io propuesto
de, ol menos, moyorío cuolificodo de los personos osociodos, incluyendo
los representodos, poro su confirmoción.

Artículo l8: Funciones de lo Asombleo GenerolOrdinqrio:

/ -.,

o) Exomen y oproboción de los cuentos y bolonces del ejercicio, osi como
lo oproboción de los presupuestos onuoles de ingresos y gostos.

b) Aproboción delinforme de lo Gestión de los Órgonos de lo Asocioción.

c) Rofificociones de odmisiones y bojos de socios.

d) Nombromiento de personos o entidodes "socios de honor" o propuesto
de Junlo Direclivo.

e) Determinor progromos y plones de octuoción generol de cuolquier
noturolezo poro que lo Asocioción puedo cumplir con sus funciones y
fines específicos.
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Aprobor reglomenlos y normos de régimen inlerno.

Elección de miembros de lo Junlo Directivo.

Los demós que resulten de los presentes Estotuios y de los Plones
oprobodos.

Arlículo l9: Funciones de lq Asombleo Generol Exlroordinoriq

. Exclusivos:

o) Aproboción y modificoción de los Estolutos de lo Asocioción.
b) Remuneroción de los miembros delórgono de representoción.
c) Cese de los corgos de lo Junto Directivo.
d) Aulorizor lo enojenoción, grcvomen o hipoteco de los bienes socioles.
e) Fusión, incorporoción, seporoción, coloboroción, o consorcio con otros

entidodes.
f) Disolución de lo Asocioción.

. Otros:

g) Lo que siendo compelencio de lo Asombleo Generol Ordinorio. por
rozones de urgencio o necesidod no puedon esperor o su convocotorio
sin grove perjuicio poro lo Asocioción.

Arlículo 20: De lo Junlo Direclivo:

o) Lo Junlo Directivo es el órgono de represenloción de lo Asocioción, que
tiene por misión generol lo gestión de lo mismo, llevondo o lo próclico los
ocuerdos y directrices morcodos por lo Asombleo Generol.

b) Represento Io móximo outoridod en el período entre Asombleos, siendo
tombién lo móximo responsoble de lo gesiión de lo Asocioción duronte
ese período.

c) Los corgos de lo Junto Directivo son honoríficos y no comporton
inmunidod respecto o los deberes generoles de los socios.

d) Los miembros de los órgonos de represenf oción que percibon
retribuciones no lo horón con corgo o fondos y subvenciones públicos. No
obstonfe, los mismos podrón percibir uno relribución odecuodo por lo
reolizoción de servicios diferentes o los funciones que les corresponden
como miembros del órgono de representoción.

Artículo 21: Composición de lo Junlo Directivo:

o) Lo Junto Direclivo estoró compuesto por personos osociodos; sus
componentes y corgos serón elegidos por lo Asombleo Generol
Ordinorio.

b) Quedoró formodo por un mínimo de 5 y un móximo de 10 personos.

c) Lo Junto conloró con los corgos de Presidencio, Vicepresidencio,
Tesorerío, Secrelorío y un mínimo de I vocol.

d) Los corgos serón elegidos por un período de tres oños de mondolo,
pudiendo ser reelegidos por lo Asombleo por un número indefinido de
veces.

e) Se reunirón cuontos veces seo necesorio y osí lo soliciie Presidencio.

f) El cese de los corgos directivos seró:

f)

s)

h)

]
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l. A pelición propio.

2. Por término de su mondoto,

3. Por ocuerdo de lo Asombleo Generol Exiroordinorio, odoplodo
medionte votoción de lo mismo, siendo necesorio que
secunden lo propuesto dos tercios de los personos osociodos
numerorios, osisienf es y represenlodos.

4. Por pérdido de lo condición de persono osociodo.

'fría (]

A¡lículo 22 Funciones de lo Junlo Direclivo:

o) Acordor lo convocotorio de lo Asombleo Generol.

b) Desorrollor oquellos octos y ocuerdos que fueron precisos poro oseguror
lo bueno morcho de lo Asocioción, osí como lo defenso de sus intereses,
dondo cuento de ello en lo primero reunión de lo Asombleo Generol que
fengo lugor.

c) Cumplir y ejeculor los ocuerdos de lq Asombleo Generol.

d) Coordinor y orientor los órgonos de lo Asocioción en orden ol logro de sus

fines socioles.

e) Eloboror conjuntomente los siguientes documentos, que se somelerÓn o
oproboción en lo Asombleo Generol: proyecto de presupueslo onuol,
progromo onuol de octividodes, informe onuol sobre el funcionomiento
de lo Asocioción y normos de régimen interno.

f) Proponer lo oproboción del esioblecimiento de cuotos o lo Asombleo
Generol.

S) Proponer o lo Asombleo Generol, personos o entidodes poro ser

nombrodos "socios de honor" por su especiol vinculoción o relevoncio
con lo Asocioción.

h) Acordor lo constilución de Comisiones de Trobojo poro el mejor desorrollo
de los octividodes de lo Asocioción.

i) Difundir los fines y medios de lo Asocioción enlre todos los sectores
interesodos y los propios miembros de lo Asocioción.

j) Ejercer cuontos focultodes les fueron delegodos por lo Asombleo
Generol.

Arlículo 23: Funciones de lo Presidencio

a -.
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o) Ostentor lo represenfoción, odministroción, dirección y gestión de lo

Asocioción onte cuolquier orgonismo y eniidod pÚblico o privodo.

b) Presidir y convocor los reuniones de lo Asombleo Generol y de lo Junto
Directivo, fijondo el orden del dío de los sesiones, dirigiendo los debotes,
ejecutondo y hociendo ejeculor los ocuerdos.

c) Visor los oclos y certificociones de lo Junto Directivo y de lo Asombleo
Generol.

d) Velor por el cumplimiento de los fines de lo Asocioción.

e) Acordor con lo Junto Directivq lo odmisión de nuevos socios y proponer o
lo Asombleo Generol lo expulsión de oquellos que dieron lugor o lo mismo.

f) Auiorizor gostos y pogos junto con el tesorero.

g) Expedir certificodos.
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h) cuolquier otro que le otribuyo lo Asombleo o en su coso lo Junto Directivo

ulo 24: Funciones de lo Vicepresidencio:

o) Corresponde o quien ostente lo Vicepresidencio reolizor los funciones de
lo Presidencio en coso de ousencio. enfermedod o cuolquier ofro coso de
fuezo moyor. Tombién podró ocluor en representoción de lo Asocioción
en oquellos cosos en que se ocuerde por lo Junto Direciivo.

Arlículo 25: Funciones de lo Secrelqíq;

o) custodior y montener ocluolizodos los libros de uclus y cje registro de
socios, documentos y sellos de lo Asocioción.

b) Recibir y tromilor los solicitudes de inscripción de fuluros socios de lo
Asocioción.

c) Dor conocimienio o los miembros de los ocuerdos odoptodos cuondo osí
procedo.

d) Ejercilor cuontos funciones le fueron osignodos por los órgonos de
gobierno.

e) Extender los octos de los reuniones y expedir ceriificodos de los mismos
con el vislo bueno de lo Presidencio.

f) Expedir certificodos, con el visto bueno de lo Presidencio.

Arlículo 2ó: Funciones de lq Tesorer'to:

o) Tendró como función el cuidodo de lo odminisiroción de los fondos y
supervisoró y controloró lo contobilidod.

b) Preporor los bolonces, inventorios y presupuestos de lo Asocioción poro su
oproboción por lo Asombleo Generol.

c) Autorizor, junto con lo Presidencio, lo disposición de fondos.

A¡lícvlo 27: Funciones de los Vocqlíos:

o) Se considero vocol o todos los personos miembros de lo Junto Direcfivo
que no ocupen otro corgo en lo mismo. Sus funciones serón los otribuidos
como miembros de lo Junto Directivo, de ocuerdo con los cometidos o los
que estón conferidos.

Artículo 28: De lo Comisión Consullivo:

o) Lo comisión consullivo es un órgono consultivo, no directivo. por lo lonto,
sus decisiones no son vinculontes, ounque deberón ser lenidos en cuento
por lo Junto Directivo y en coso que lo demonden ol menos un tercio de
sus porticipontes,lroslododos o lo Asombleo Generql.

b) Su composición es vorioble, obierto y porticipotivo.

l. Componentesordinorios:

/ Lo Junto Directivo olcompleio.
/ Lo totolidod de los trobojodores y lrobojodoros osoloriodos

2. Otros componentes:i- :".
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/ Representontes de los Eniidodes y Asociociones de los borrios
en los que estó presente lo Asocioción. o propueslo de lo
Junto Direclivo.

r' Personol voluntorio.

r' Cuolquier persono osociodo o Roscoso.

/ Personos invitodos por lo Junto Directivo.

c) Se reuniró uno vez ol mes. Lo reunión seró vólido cuondo estén presenie5
el50% de sus componenles ordinorios.

d) Lo Junlo Direclivo convocoró los reuniones de lo Comisión Consultivo.

Arlículo 29: Funciones de lo Comisión Consullivo:

o) Reolizor volorociones y oporlociones o lo gesfión de lo Junto Directivo.

b) Reflexionor y clorificor los líneos de occión que lo osocioción debe tomor
poro el cumplimienio de sus fines y lo ocordodo en lo Asombleo Generol.

c) Asesoror o lo Junto Directivo onte cuolquier cuestión o punto que ésto
propongo.

Arlículo 30: Lo Asocioción se inicio sin potrimonio fundocionol olguno, y el límite
presupuesiorio onuol es indelerminodo.

Arlículo 3l: Los recursos económicos de lo mismo eslorón constiluidos por:

Los cuotos periódicos de los socios.

Los cuotos exlroordinorios.

Donofivos, subvenciones, herencio, legodos y oyudos de porticulores,
orgonismos públicos o privodos, u otros entidodes.

Cuotos de porticipoción o utilizoción de los servicios esloblecidos por lo
Asocioción, siempre que ello no desvirtúe su corócter no lucrolivo.

Rendimienlo del pof rimonio.

Cuolquier otro ingreso que por medios lícitos y odecuodos o sus fines,
puedo obtener lo Asocioción.

o)

b)

c)

d)

e)

f)

Arlículo 32: El ejercicio coincidiró con el oño noiurol

Lo Asocioción llevoró uno contobilidod conforme o los normos específicos
que le resulten de oplicoción y que permito oblener lo imogen fiel del
potrimonio, del resultodo y de lo siiuoción finonciero de lo entidod. osícomo
de los octividodes reolizodos.

Lo Junio Directivo, con corócler onuol y dentro del primer trimestre presentoró
o lo Asombleo Generol poro su oproboción, un proyeclo de presupuesio y lo
liquidoción de cuenfos deloño onlerior.

9



Arlículo 33:

cAPfturo v; DF rA fnoDFlcAclóN DEres FsTATUros

Poro lo modificoción de los Estolulos que ofecte ol conlenido previsto en el
oriículo Z de lo Ley 1/2002, de 22 de mozo, regulodoro del Derecho de
Asocioción. se requeriró el ocuerdo odopiodo por lo Asombleo Generol
convocodo específicomente con tol objeto, debiendo ser objeto de
inscripción en el plozo de un mes y sólo produciró efeclos, tonto poro los
osociodos como poro lo lerceros, desde que se hoyo procedido o su
inscripción en el Registro de Asociociones.

Los restontes modificociones producirón efectos poro los osociodos desde el
momento de su odopción con orreglo o los procedimienlos estotr-ttclrios,
mienlros que poro los lerceros seró necesorio, odemós, lo inscripción en el
Registro correspondiente.

Arlículo 34: Lo osocioción se disolveró por los siguienles cousos

o) Por voluntod de los socios. ocordodo en Asombleo Generol Extroordinorio
por moyorío cuolificodo.

b) Por senfencio judiciol.

c) Por oiros cousos determinodos legolmenle.

Arlículo 35: Acordodo lo disolución voluntorio, lo Junto Direclivo. procederó o efeciuor lo
liquidoción de lo Asocioción, correspondiendo o los liquidodores:

o) Velor por lo integridod del polrimonio de lo osocioción.

b) Concluir los operociones pendienles y efectuor los nuevos, que seon
precisos poro lo liquidoción.

c) Cobror los créditos de lo osocioción.

d) Liquidor el polrimonio y pogor o los ocreedores.

e) Aplicor los bienes sobrontes o los fines previstos en ios Esiotutos.

f) Solicitor lo conceloción de los osienlos en el Registro.

Arlículo 36: El hober resullonte, uno vez efectuodo lo liquidoción. seró destinodo en su
totolidod o olguno de los entidodes considerodos como enlidodes
beneficiorios del mecenozgo o los efectos de lo Ley 4g/2002 o o enlidodes
públicos de noturolezo no fundocionol que persigon fines de interés generol.

Arlículo 37: Concluido el procedimiento de disolución y liquidoción se soliciloró lo
conceloción de los osientos en el Registro de Asociociones.
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OlSpOSlClóN ADICIONAL: En lodo lo que no esté previslo en los presentes Estotutos, se esloró
o lo dispuesto en lo Ley Orgónico 1/2002, de 22 de mozo, regulodoro del Derecho de

ron.

En Cortogeno, o 23 de Junio de 2022

E[ PRESIDENTE Et SECRETARIO

<:---_ _.. -

Fdo.: Monuel Gqrcío Gqrcíq

DITIGENCIA:

€

<)
Fdo.: Fernondo Tondo Meno
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o) Poro hqcer constor que los presentes Estqtutos fueron
oprobodos en lo Asombleo Generol Extroordinorio,
celebrodo el 25 de junio de 2020.

b) De ocuerdo con el procedimiento estoblecido en el
ortículo 33 de los estqtutos de lq entidod.
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'# ASCCIACICN RASCASA

D. MANUEL GARCÍA GARCÍA, con D.N.l. n'32448559K, en calidad de presidente de

la Asociación Rascasa, con C.I.F. G-30.666.820 y domicilio en C/ Sol, 18 de Los Mateos,

30202 de Cartagena, e inscrita en el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia
con no de expediente2.TT4ll'.

DILIGENCIA para hacer constar que:

Estos nuevos estatutos han quedado redactados con la inclusión de las modificaciones

acordadas:

(a) En Asamblea General de fecha 22 de Junio de2022

(b) De acuerdo con el procedimiento establecido en el/los artículo/s 33 de los estatutos

de la entidad.

EnCartagena,23 deJunio de 2022

EL PRESIDENTE

Firmado por 32448559K ¡¡¡NUsf, CanCÍa
(R: G30566820) eI día rL/07/2022
con un certificado emitido por Ac
representación

Firmado: Manuel García García

EL SECRETARIO
'-/Á'

' -''i 
'¡l- l'rl*: *

'r"{:fl /s':

Firmado: Fernando Tonda Mena

DITIGENCIA: Para hac€r (on*ar lo¡ Estatut0s

la Región de

de n¡oh¡ción

de la de Presidencia

uurria,14 LoLZ
EL REGISfR{-1

ASOC|AC| óN RASCASA. C/ Sol 18, CP 30202. Los Moteos, Cortogeno. clF G-30666820
Teléfono 9ó8 120304 Fox 9ó8 l2 05 5l roscoso@qsociocionroscoso.es
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